
boletín oficial de la provincia

– 6 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-04691
núm. 170 miércoles, 7 de septiembre de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE FUENTELCÉSPED  

Aprobación definitiva 

Una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se hubiesen presentado 
reclamaciones ni alegaciones a la derogación de la ordenanza fiscal reguladora del  
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana acordada el 
24 de junio de 2022, por el Pleno del Ayuntamiento de Fuentelcésped, de conformidad 
con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda elevado 
a definitivo. 

En Fuentelcésped, a 25 de agosto de 2022. 
El alcalde-presidente, 
José Luis Mateo Sanz
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